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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de octubre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 12250/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Coordinación General de Comunicación Social, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con treinta de mayo de dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00015/CGCS/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“1.- Proporcionar copia del documento donde consten el nombre de los medios de comunicación, empresas, periodistas o personas físicas y  morales que fueron contratados o a los cuales se les pagó con recursos públicos por parte de la actual administración estatal, en los años de 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 para realizar actividades de difusión, promoción, publicidad, comunicación social o cualquier otra actividad relacionada. Para mayor abundamiento se requiere dicha información de acuerdo a la segmentación de los medios de comunicación, empresas, periodistas o personas físicas y morales de acuerdo al servicio que prestaron, es decir, si se desarrollan en el ámbito impreso, digital, radio, televisión y redes sociales. Y para mayor precisión en la solicitud requiero la siguiente información de cada medio de comunicación, empresa, periodista o personas físicas y morales que fueron contratadas o a las cuales se les pagó con recursos públicos: - Nombre o marca - Detallar si son impresos, digital, radio, televisión o si su servicio sólo es de redes sociales. (También detallar las respectivas combinaciones, es decir, si un medio es impreso, digital y redes sociales). - Razón social, en su caso - Justificación legal para la respectiva contratación - Documento donde el respectivo medio de comunicación, empresa, periodista o personas físicas o morales proporcionaron el reporte de su penetración en las audiencias donde haga referencia a un reporte por género o grupo etario. También indicar si esta autoridad estatal solicitó esta información y si fue proporcionada por el respectivo medio de comunicación, empresa, periodista o personas física o morales. - En el caso del ámbito impreso por cada caso (medio de comunicación, empresa, periodistas o personas física y morales) proporcionar el respectivo tiraje, periodicidad y zona o región donde circulan. En el caso del ámbito digital por cada caso (medio de comunicación, empresa, periodistas o personas física y morales) proporcionar sus visitas y usuarios mensuales. En el caso de radio y televisión (por cada caso de medio de comunicación, empresa, periodistas o personas físicas y morales) proporcionar el reporte de radioescuchas o televidentes mensuales. En el caso de redes sociales proporcionar el número de seguidores por cada red social (según sea el caso) y reporte de reacciones de usuarios. - Proporcionar fecha de la conformación legal del respectivo medio de comunicación, empresa o persona física o moral. - Por cada referido medio de comunicación, empresa, periodistas o personas física y morales que fueron contratadas o a las cuales se le pagó con recursos públicos detallar el monto pagado o contratado, periodo del contrato o pago, y servicios prestados a la autoridad municipal, detallando el número de inserciones, banners, impactos o cualquier otro servicio relacionado, según sea el caso. *” (Sic).



MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día veinte de junio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:

“Folio de la solicitud: 00015/CGCS/IP/2022

[bookmark: _Hlk115777471][bookmark: _Hlk115777603][bookmark: _Hlk115777758]En respuesta a la solicitud recibida, y con fundamento en los artículos, 4, 12, 15, 16, 23 fracción I, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 52, 53 fracciones II, IV, V y VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, me permito informar lo siguiente: De acuerdo con la solicitud 00015/CGCS/IP/2022, que realizó en fecha 30 de mayo de 2022, relativa a: “1.- Proporcionar copia del documento donde consten el nombre de los medios de comunicación, empresas, periodistas o personas físicas y morales que fueron contratados o a los cuales se les pagó con recursos públicos por parte de la actual administración estatal, en los años de 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 para realizar actividades de difusión, promoción, publicidad, comunicación social o cualquier otra actividad relacionada. Para mayor abundamiento se requiere dicha información de acuerdo a la segmentación de los medios de comunicación, empresas, periodistas o personas físicas y morales de acuerdo al servicio que prestaron, es decir, si se desarrollan en el ámbito impreso, digital, radio, televisión y redes sociales. Y para mayor precisión en la solicitud requiero la siguiente información de cada medio de comunicación, empresa, periodista o personas físicas y morales que fueron contratadas o a las cuales se les pagó con recursos públicos: - Nombre o marca - Detallar si son impresos, digital, radio, televisión o si su servicio sólo es de redes sociales. (También detallar las respectivas combinaciones, es decir, si un medio es impreso, digital y redes sociales). - Razón social, en su caso - Justificación legal para la respectiva contratación - Documento donde el respectivo medio de comunicación, empresa, periodista o personas físicas o morales proporcionaron el reporte de su penetración en las audiencias donde haga referencia a un reporte por género o grupo etario. También indicar si esta autoridad estatal solicitó esta información y si fue proporcionada por el respectivo medio de comunicación, empresa, periodista o personas física o morales. - En el caso del ámbito impreso por cada caso (medio de comunicación, empresa, periodistas o personas física y morales) proporcionar el respectivo tiraje, periodicidad y zona o región donde circulan. En el caso del ámbito digital por cada caso (medio de comunicación, empresa, periodistas o personas física y morales) proporcionar sus visitas y usuarios mensuales. En el caso de radio y televisión (por cada caso de medio de comunicación, empresa, periodistas o personas físicas y morales) proporcionar el reporte de radioescuchas o televidentes mensuales. En el caso de redes sociales proporcionar el número de seguidores por cada red social (según sea el caso) y reporte de reacciones de usuarios. - Proporcionar fecha de la conformación legal del respectivo medio de comunicación, empresa o persona física o moral. - Por cada referido medio de comunicación, empresa, periodistas o personas física y morales que fueron contratadas o a las cuales se le pagó con recursos públicos detallar el monto pagado o contratado, periodo del contrato o pago, y servicios prestados a la autoridad municipal, detallando el número de inserciones, banners, impactos o cualquier otro servicio relacionado, según sea el caso. *”, de lo anterior le informo lo siguiente: De acuerdo a su solicitud, referente a: “Proporcionar copia del documento donde consten el nombre de los medios de comunicación, empresas, periodistas o personas físicas y morales que fueron contratados o a los cuales se les pagó con recursos públicos por parte de la actual administración estatal, en los años de 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 para realizar actividades de difusión, promoción, publicidad, comunicación social o cualquier otra actividad relacionada.”, le hago de su conocimiento que en los archivos de este sujeto obligado no obra, expediente alguno por el concepto de “…difusión, promoción, publicidad, comunicación social o cualquier otra actividad relacionada…” en este contexto, este ente público no ha generado, recopilado, administrado, manejado, procesado o archivado, información pública, referente a: “…difusión, promoción, publicidad, comunicación social o cualquier otra actividad relacionada…”, durante los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. En esta connotación, el sujeto obligado no ha generado, recopilado, administrado, manejado, procesado o archivado, información pública, respecto a: “Para mayor abundamiento se requiere dicha información de acuerdo a la segmentación de los medios de comunicación, empresas, periodistas o personas físicas y morales de acuerdo al servicio que prestaron, es decir, si se desarrollan en el ámbito impreso, digital, radio, televisión y redes sociales. Y para mayor precisión en la solicitud requiero la siguiente información de cada medio de comunicación, empresa, periodista o personas físicas y morales que fueron contratadas o a las cuales se les pagó con recursos públicos: - Nombre o marca - Detallar si son impresos, digital, radio, televisión o si su servicio sólo es de redes sociales. (También detallar las respectivas combinaciones, es decir, si un medio es impreso, digital y redes sociales). - Razón social, en su caso - Justificación legal para la respectiva contratación - Documento donde el respectivo medio de comunicación, empresa, periodista o personas físicas o morales proporcionaron el reporte de su penetración en las audiencias donde haga referencia a un reporte por género o grupo etario. También indicar si esta autoridad estatal solicitó esta información y si fue proporcionada por el respectivo medio de comunicación, empresa, periodista o personas física o morales. - En el caso del ámbito impreso por cada caso (medio de comunicación, empresa, periodistas o personas física y morales) proporcionar el respectivo tiraje, periodicidad y zona o región donde circulan. En el caso del ámbito digital por cada caso (medio de comunicación, empresa, periodistas o personas física y morales) proporcionar sus visitas y usuarios mensuales. En el caso de radio y televisión (por cada caso de medio de comunicación, empresa, periodistas o personas físicas y morales) proporcionar el reporte de radioescuchas o televidentes mensuales. En el caso de redes sociales proporcionar el número de seguidores por cada red social (según sea el caso) y reporte de reacciones de usuarios. - Proporcionar fecha de la conformación legal del respectivo medio de comunicación, empresa o persona física o moral.”. Por otro lado, y en referencia a: “- Proporcionar fecha de la conformación legal del respectivo medio de comunicación, empresa o persona física o moral. - Por cada referido medio de comunicación, empresa, periodistas o personas física y morales que fueron contratadas o a las cuales se le pagó con recursos públicos detallar el monto pagado o contratado, periodo del contrato o pago, y servicios prestados a la autoridad municipal, detallando el número de inserciones, banners, impactos o cualquier otro servicio relacionado, según sea el caso.”, quiero hacer mención, que el derecho constitucional mexicano alude a la división de poderes y con ello la autonomía propia de cada uno de ellos; en este sentido el municipio tiene su base constitucional en el artículo 115, en el que establece que la forma de gobierno administrativa es adoptada por cada municipio libre, es por ello que se le recomienda presentar su solicitud ante el H. Ayuntamiento que corresponda. De lo anterior, y de conformidad con la Ley de Transparencia de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que contempla en su artículo 12 lo siguiente: Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. En esta tesitura este sujeto obligado, no ha generado, recopilado, administrado, manejado, procesado, archivado o conservado, información pública por el concepto de contratos de “…difusión, promoción, publicidad, comunicación social o cualquier otra actividad relacionada…” durante los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 Sin otro particular por el momento me reitero a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto, en la oportunidad de enviarle un cordial saludo.
ATENTAMENTE
Mtra. Magdalena Ángeles Cruz López” (Sic)

[bookmark: _Hlk112261298]A la respuesta se anexó el documento electrónico denominado “contestacion 15_20-06-2022-181715.pdf”, el cual no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará referencia de su contenido en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día veintinueve de junio de dos mil veintidós, el cual se registró con el expediente número 12250/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual el particular manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: 

" Respuesta de la Unidad de Información" (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“No se proporcionó la información solicitada.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cinco de julio de dos mil veintidós, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que en fecha catorce de julio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, consistente en el documento electrónico denominado “informe justiicado recurso 12250_14-07-2022-190710.pdf”. Dicho documento fue puesto a la vista de la Recurrente mediante acuerdo de fecha siete de septiembre del año en curso, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando a la particular un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera.
Por otra parte, se observa que la Recurrente no emitió manifestaciones, presentó pruebas ni vertió alegatos que a su derecho convinieran durante la etapa de instrucción; así como tampoco se manifestó respecto del Informe Justificado del Sujeto Obligado.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha cinco de octubre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha siete de septiembre de dos m9il veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para que así, este Órgano Colegiado esté en posibilidad dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

[bookmark: _Hlk115806918]Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió que el Sujeto Obligado le entregara, de los medios de comunicación, empresas, periodistas o personas físicas y morales que fueron contratados para realizar actividades de difusión, promoción, publicidad, comunicación social o cualquier otra actividad relacionada, en los años de 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, el o los documentos en donde consten lo siguiente:
1. La empresa (razón social) o persona física beneficiaria de cada contrato.
2. Fecha de conformación legal.
3. Tipo de medio de comunicación (ámbito impreso, digital, radio, televisión, redes sociales etc.)
4. Monto pagado.
5. La duración del contrato
6. Justificación legal que originó la contratación.
7. Reporte de la penetración en las audiencias de los medios de comunicación contratados en donde se advierta lo siguiente:
a. Tiraje, periodicidad y zona o región donde circulan los medios de comunicación impresos contratados. 
b. Cantidad de visitas y usuarios mensuales reportados en los medios de comunicación digitales. 
c. Cantidad de radioescuchas o televidentes mensuales reportados en los medios de comunicación de radio y televisión.
d. Reacciones de usuarios reportadas en los medios de comunicación de redes sociales.
8. Servicios prestados a la autoridad municipal, detallando el número de inserciones, banners, impactos o cualquier otro servicio relacionado.


Al respecto, el Sujeto Obligado respondió al solicitante mediante la presentación un archivo electrónico, del cual se detalla su contenido a continuación:

· “contestacion 15_20-06-2022-181715.pdf”: Contiene el oficio número 204ª00000000000/0324/2022 de fecha veinte de junio de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mismo que fue remitido al solicitante de información, mediante el cual le informa que, referente a: “Proporcionar copia del documento donde consten el nombre de los medios de comunicación, empresas, periodistas o personas físicas y morales que fueron contratados o a los cuales se les pagó con recursos públicos por parte de la actual administración estatal, en los años de 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 para realizar actividades de difusión, promoción, publicidad, comunicación social o cualquier otra actividad relacionada.”, hace del conocimiento que en los archivos de este sujeto obligado no obra, expediente alguno por el concepto de “…difusión, promoción, publicidad, comunicación social o cualquier otra actividad relacionada…” en este contexto, ese ente público no ha generado, recopilado, administrado, manejado, procesado o archivado, información pública, referente a: “…difusión, promoción, publicidad, comunicación social o cualquier otra actividad relacionada…”, durante los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. En ese sentido, manifiesta que no ha generado, recopilado, administrado, manejado, procesado o archivado, información pública solicitada por el Recurrente.

Asimismo, señala que, en referencia a “servicios prestados a la autoridad municipal, detallando el número de inserciones, banners, impactos o cualquier otro servicio relacionado, según sea el caso.”, el derecho constitucional mexicano alude a la división de poderes y con ello la autonomía propia de cada uno de ellos; en este sentido el municipio tiene su base constitucional en el artículo 115, en el que establece que la forma de gobierno administrativa es adoptada por cada municipio libre, es por ello que se le recomienda presentar su solicitud ante el H. Ayuntamiento que corresponda.

Ante la respuesta del Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho de acceso a la información había sido conculcado por lo que interpuso el presente recurso de revisión señalando como acto impugnado “Respuesta de la Unidad de Información” y señalando como motivos de inconformidad “No se proporcionó la información solicitada.”.

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado dentro del término concedido para tal efecto, mediante el archivo denominado “informe justiicado recurso 12250_14-07-2022-190710.pdf”, del cual se advierte el contenido siguiente:

· “informe justiicado recurso 12250_14-07-2022-190710.pdf”: Oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y remitido a este Instituto, a través del cual, medularmente ratifica su respuesta primigenia, informando que en fecha 02 de julio de la presenta anualidad, remitió la información proporcionada por la Dirección General de Publicidad y la Coordinación Administrativa.

De igual forma, manifiesta que, después de una búsqueda en los archivos de la Dirección General de Publicidad y la Coordinación Administrativa, no se encontró relación contractual por el concepto de “difusión, promoción, publicidad, comunicación social o cualquier otra actividad relacionada” durante los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.

Asimismo, atendiendo el principio de máxima publicidad, señala que las relaciones contractuales realizadas en el año 2017 y 2018 con personas físicas y morales, están en el sistema IPOMEX, fracción XXIX “B”, conforme a lo siguiente:  
[image: ]
Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta e informe justificado emitido por el Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad de la particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
;
(…)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

[bookmark: _Hlk115815933]En segundo término, se tiene que el Recurrente solicitó que se le informara, de los medios de comunicación, empresas, periodistas o personas físicas y morales que fueron contratados para realizar actividades de difusión, promoción, publicidad, comunicación social o cualquier otra actividad relacionada, en los años de 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, el o los documentos en donde consten lo siguiente:
1. La empresa (razón social) o persona física beneficiaria de cada contrato.
2. Fecha de conformación legal.
3. Tipo de medio de comunicación (ámbito impreso, digital, radio, televisión, redes sociales etc.)
4. Monto pagado.
5. La duración del contrato
6. Justificación legal que originó la contratación.
7. Reporte de la penetración en las audiencias de los medios de comunicación contratados en donde se advierta lo siguiente:
a. Tiraje, periodicidad y zona o región donde circulan los medios de comunicación impresos contratados. 
b. Cantidad de visitas y usuarios mensuales reportados en los medios de comunicación digitales. 
c. Cantidad de radioescuchas o televidentes mensuales reportados en los medios de comunicación de radio y televisión.
d. Reacciones de usuarios reportadas en los medios de comunicación de redes sociales.
8. Servicios prestados a la autoridad municipal, detallando el número de inserciones, banners, impactos o cualquier otro servicio relacionado.

Atento a lo anterior, el Sujeto Obligado informó mediante respuesta a la solicitud a través del Dirección General de Publicidad y la Coordinación Administrativa, que no ha generado, recopilado, administrado, manejado, procesado o archivado, información pública, referente a: “…difusión, promoción, publicidad, comunicación social o cualquier otra actividad relacionada…”, durante los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.

En virtud de lo señalado por el Sujeto obligado mediante respuesta primigenia, es necesario señalar que, mediante Acuerdo del Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 9 de marzo de 1982, se creó la Coordinación General de Comunicación Social como una unidad administrativa dependiente del Ejecutivo del Estado, teniendo por objeto, entre otros, dar cobertura y difundir las actividades oficiales que realiza el Gobernador del Estado y los titulares de las dependencias y organismos auxiliares, así como promover y fortalecer las relaciones entre el gobierno y los medios de comunicación, a fin de ampliar la cobertura y difusión de las actividades del Poder Ejecutivo Estatal, el cual fue modificado mediante decreto de 12 de noviembre del 2001 y por los cuales, las atribuciones de la unidad administrativa, quedan definidas de la siguiente manera:

“UNICO. - Se modifica el Acuerdo del Ejecutivo del Estado, que crea la Coordinación General de Comunicación Social del Gobierno del Estado, para quedar como sigue: 

PRIMERO. - Se crea la Coordinación General de Comunicación Social, como una unidad administrativa dependiente del Ejecutivo del Estado.

SEGUNDO. - La Coordinación General de Comunicación Social tendrá por objeto: 
I. Dar cobertura y difundir las actividades oficiales que realiza el Gobernador del Estado y los titulares de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos del Poder Ejecutivo Estatal; 

II. Elaborar y distribuir oportunamente las publicaciones y los materiales promocionales que se emplearán en la difusión del quehacer gubernamental; 

III. Promover y fortalecer las relaciones entre el gobierno y los medios de comunicación, a fin de ampliar la cobertura y difusión de las actividades del Poder Ejecutivo Estatal; 

IV. Programar el desarrollo de campañas de difusión de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal; 

V. Elaborar los documentos informativos sobre la actividad gubernamental y coordinar su distribución entre los medios de comunicación; 

VI. Impulsar acciones orientadas a atender las necesidades de información de los medios de comunicación, respecto del quehacer gubernamental; 

VII. Programar y contratar los medios y servicios de comunicación para difundir las actividades del Poder Ejecutivo Estatal; 

VIII. Mantener en buen estado los espectaculares que difunden mensajes de la acción gubernamental; 

IX. Coordinar las acciones de comunicación social en las diferentes regiones de la entidad; y 

X. Las demás que le encomiende el titular del Poder Ejecutivo Estatal. 

TERCERO. - Las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal, en el ámbito de su competencia, coadyuvarán al cumplimiento del objeto de la Coordinación General de Comunicación Social 

CUARTO. - La Coordinación General de Comunicación Social tendrá un titular, quien será nombrado y removido por el Gobernador del Estado. 

QUINTO. - La Coordinación General de Comunicación Social contará con las unidades administrativas necesarias para el cumplimiento de su objeto y las que determine el Ejecutivo del Estado por sí o por conducto de la Secretaría de Administración, de conformidad con el presupuesto respectivo.” (Sic)

Señalado lo anterior, resulta oportuno señalar el contendí del Reglamento Interior de la Coordinación General de Comunicación Social, que a la letra señala lo siguiente:
“Artículo 2.-La Coordinación General de Comunicación Social tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomienda su Acuerdo de creación, los decretos, reglamentos, acuerdos y órdenes que expida el Gobernador del Estado y los demás que le son aplicables en razón de sus atribuciones. 

Cuando en este ordenamiento se haga referencia a la Coordinación General, se entenderá a la Coordinación General de Comunicación Social y Coordinador General, al Coordinador General de Comunicación Social.

“Artículo 6.- El Coordinador General tendrá las atribuciones siguientes: 
(…)
III. Establecer las políticas y estrategias de comunicación social que permitan captar las demandas y necesidades de la sociedad. 
(…)
IV. Autorizar las normas y políticas sobre la imagen institucional del Gobierno del Estado. 

V. Autorizar las publicaciones y materiales promocionales para la difusión de las acciones gubernamentales. 
VI. Establecer normas, lineamientos y programas para promover la realización de campañas de comunicación social. 

VII. Promover la coordinación y colaboración del Poder Ejecutivo Estatal con los medios de comunicación. 

VIII. Coordinar con el apoyo de las dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública Estatal, la realización de programas o campañas específicas de comunicación social. 
(…)
[bookmark: _Hlk115808644]XIV. Suscribir acuerdos, convenios y contratos con los sectores público, social y privado en las materias competencia de la Coordinación General y disponer las acciones para su ejecución. 
…”

“Artículo 10.- Corresponde a la Dirección General de Publicidad: 

I. Formular, ejecutar y evaluar programas, proyectos y estudios de publicidad. 

II. Programar los servicios de comunicación necesarios para difundir las actividades del Poder Ejecutivo Estatal. 

III. Programar el desarrollo de las campañas de difusión de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública estatal. 

IV. Establecer mecanismos administrativos y operativos para mantener en óptimas condiciones la comunicación exterior destinada a difundir la acción gubernamental. 

V. Promover y, en su caso, realizar investigaciones en materia de comunicación social. 

VI. Coordinar la instalación y mantenimiento de estructuras metálicas que difundan mensajes de acción de los programas gubernamentales, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias en la materia. 

VII. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Coordinador General.”

“Artículo 15.- Corresponde a la Coordinación Administrativa: 

I. Planear, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas de la Coordinación General, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

II. Cumplir y hacer cumplir las normas y políticas en materia de administración de recursos humanos, financieros y materiales. 

III. Integrar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Coordinación General, así como someterlo a la consideración de su titular y remitirlo a la Secretaría de Finanzas.

IV. Registrar y controlar el presupuesto autorizado a la Coordinación General, así como certificar la suficiencia presupuestaria cuando las disposiciones legales así lo exijan. 

V. Calendarizar los recursos del presupuesto autorizado a la Coordinación General. 

VI. Informar al Coordinador General sobre el avance del presupuesto autorizado a la Coordinación General. 
VII. Coordinar, consolidar y controlar la información sobre el ejercicio del gasto e informar al Coordinador General sobre el comportamiento del mismo. 

VIII. Integrar el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Coordinación General, en comunicación con las unidades administrativas competentes. 

IX. Presidir los Comités de Adquisiciones y Servicios y de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones de la Coordinación General, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

X. Llevar a cabo los procesos adquisitivos de bienes y de contratación de servicios de la Coordinación General. 

XI. Rescindir administrativamente los contratos de adquisición de bienes y de prestación de servicios que haya celebrado la Coordinación General e imponer las sanciones que prevé la legislación en la materia a los proveedores que incurran en el cumplimiento de dichos contratos. 

XII. Promover y supervisar el registro, control, mantenimiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles de la Coordinación General. 

XIII. Coordinar las acciones de protección civil de la Coordinación General, con base en las normas y políticas aplicables. 

XIV. Programar, organizar y coordinar las acciones de actualización y capacitación general y técnica especializada del personal de la Coordinación General, así como la evaluación de su desempeño y proponer los perfiles profesionales conforme a las necesidades institucionales. 

XV. Expedir constancias o copias certificadas de los documentos existentes en sus archivos, cuando se trate de asuntos relacionados con sus atribuciones. 

XVI. Las demás que le confieren otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Coordinador General.” (Sic)

Con base en los ordenamientos normativos transcritos, se advierte que, dentro de las facultades que se le confieren al Sujeto Obligado, se encuentra el promover y fortalecer las relaciones entre el gobierno y los medios de comunicación, a fin de ampliar la cobertura y difusión de las actividades del Poder Ejecutivo Estatal, así como el elaborar los documentos informativos sobre la actividad gubernamental y coordinar su distribución entre los medios de comunicación.

En ese orden de ideas, parra llevar a cabo las actividades en comento, el Sujeto Obligado podrá suscribir acuerdos, convenios y contratos con los sectores público, social y privado, llevando a cabo procedimientos adquisitivos de contratación de bienes y servicios, mismo que corresponde a la información a la cual pretende acceder el ahora Recurrente.

[bookmark: _Hlk115810533]Aunado a lo antes expuesto, cabe señalar que la información referida forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes del Sujeto Obligado, lo que nos permite traer a colación lo dispuesto por la fracción XXIX del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el cual se aprecia lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
 9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.;

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

Del numeral citado, se observa que la información solicitada forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados, las cuales deben poner a disposición de manera permanente y actualizada en los respectivos medios electrónicos, como lo es el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y por tanto el Sujeto Obligado debe contar con la información requerida.

Ahora bien, en atención a los requerimientos formulados por el particular, el Sujeto Obligado informó mediante informe justificado que, las relaciones contractuales realizadas  con personas físicas y morales se encuentran publicadas en la fracción XXIX “B”, correspondiente a los periodos “2017” y “2018-2021”, remitiendo para tal efecto las direcciones electrónicas: https://ipomex2.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/cgcs/adjudicaDirecta/2017.web y  https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CGCS/art_92_xxix_b.web.

Por lo anterior, esta Ponencia procedió a verificar lo manifestado por el Sujeto Obligado ingresando a dichas direcciones; no obstante, este Instituto estima que no se ha colmado a plenitud el derecho de acceso a la información pública del particular, en razón de que, si bien es cierto, la información publicada en las ligas mencionadas por el Sujeto Obligado se advierte la existencia de contratos asignados mediante adjudicación directa a través de los cuales se contrataron diversos servicios, entre ellos, de propaganda; difusión por televisión, radio y otros medios; servicios de impresión; difusión de actividades en medios masivos de comunicación y; servicios de creación y contenido a través de Internet, entre otros, también lo es que no se encuentra publicada la totalidad de la información referida en párrafos que preceden conforme la fracción XXIX del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se puede apreciar de las siguientes imágenes ilustrativas:
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[bookmark: _GoBack]De las imágenes referidas con anterioridad, advertimos que el Sujeto Obligado cuenta con contratos asignados mediante el procedimiento de adjudicación directa, los cuales, resultan ser el documento lidonero para satisfacer las pretensiones del particular; sin embargo, la información publicada en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense se encuentra incompleta, en virtud de que en algunos registros, no se encuentra publicado el contrato que sustente los servicios referidos, lo cual obstaculiza el ejercicio del derecho de acceso a la información del particular, ya que no se puede apreciar la información completa requerida, correspondiente al  tipo de medio de comunicación contratado y duración del contrato; asimismo se advierte que no se especifican  los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano, según corresponda.

En ese sentido, se considera que los agravios vertidos por el hoy Recurrente resultan fundados, por lo tanto, para dar atención al requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, con el fin de entregar la información requerida por el particular correspondiente a  los medios de comunicación, empresas, periodistas o personas físicas y morales que fueron contratados para realizar actividades de difusión, promoción, publicidad, comunicación social o cualquier otra actividad relacionada, en los años de 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, en donde se advierta lo siguiente:
1. La empresa (razón social) o persona física beneficiaria de cada contrato.
2. Tipo de medio de comunicación (ámbito impreso, digital, radio, televisión, redes sociales etc.)
3. Monto pagado.
4. La duración del contrato
5. Justificación legal que originó la contratación.
6. Reporte de la penetración en las audiencias de los medios de comunicación contratados en donde se advierta lo siguiente:
a. Tiraje, periodicidad y zona o región donde circulan los medios de comunicación impresos contratados. 
b. Cantidad de visitas y usuarios mensuales reportados en los medios de comunicación digitales. 
c. Cantidad de radioescuchas o televidentes mensuales reportados en los medios de comunicación de radio y televisión.
d. Reacciones de usuarios reportadas en los medios de comunicación de redes sociales.

Por otro lado, la relación al punto petitorio correspondiente a la entrega de la fecha de conformación legal de las empresas de los medios de comunicación, periodistas o personas físicas y morales que fueron contratados para realizar actividades de difusión, promoción, publicidad, comunicación social o cualquier otra actividad relacionada, en los años de 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, es conveniente remitirnos a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que al respecto señalan:

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas

En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar un padrón con información relativa a las personas físicas y morales con las que celebren contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y/o servicios relacionados con las mismas, que deberá actualizarse por lo menos cada tres meses.
En el caso de los sujetos obligados regidos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el padrón deberá guardar correspondencia con el Registro Único de Proveedores y Contratistas; el de los partidos políticos con el Registro Único de Proveedores y Contratistas del Instituto Nacional Electoral y el resto de los sujetos obligados incluirá el hipervínculo al registro electrónico que en su caso corresponda.
Adicionalmente, los sujetos obligados usarán como referencia el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE), administrado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), para indicar la actividad económica del proveedor y/o contratista que corresponda.
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año)
Criterio 3 Personería jurídica del proveedor o contratista (catálogo): Persona física/Persona moral
Criterio 4 Nombre (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), denominación o razón social del proveedor o contratista.
Criterio 5 Estratificación, por ejemplo, Micro empresa, pequeña empresa, mediana empresa
Criterio 6 Origen del proveedor o contratista (catálogo): Nacional/Extranjero
Criterio 7 País de origen si la empresa es una filial extranjera
Criterio 8 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral con homoclave incluida, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En el caso de personas morales son 12 caracteres y en el de personas físicas 13.
Criterio 9 Entidad federativa de la persona física o moral (catálogo)
Criterio 10 El proveedor o contratista realiza subcontrataciones (catálogo): Sí / No
Criterio 11 Actividad económica de la empresa. Especificar la actividad económica de la empresa usando como referencia la clasificación que se maneja en el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas. Por ejemplo: Servicios Inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles, Servicios inmobiliarios, Alquiler de automóviles, camiones y otros trasportes terrestres; Alquiler de automóviles sin chofer 
Criterio 12 Domicilio fiscal de la empresa (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal), es decir, el proporcionado ante el SAT 
Criterio 13 Domicilio en el extranjero. En caso de que el proveedor o contratista sea de otro país, se deberá incluir el domicilio el cual deberá incluir por lo menos: país, ciudad, calle y número.
Respecto del Representante legal se publicará la siguiente información: 
Criterio 14 Nombre del representante legal de la empresa, es decir, la persona que posee facultades legales para representarla 
Criterio 15 Datos de contacto: teléfono, en su caso extensión 
Criterio 16 Correo electrónico, siempre y cuando éstos hayan sido proporcionados por la empresa 
Criterio 17 Tipo de acreditación legal que posee o, en su caso, señalar que no se cuenta con uno
(…)

De lo anterior se advierte que la información disponible en la Plataforma de IPOMEX cumple con los elementos que colman el requerimiento del ciudadano, ya que existe la obligación de publicar el tipo de acreditación legal que las personas físicas y morales con las que celebren contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y/o servicios relacionados con las mismas. Así, es que el Sujeto Obligado previo a dar de alta a un proveedor de servicios, debe contar con la presentación de los documentos relacionados con su información administrativa, legal y financiera, en donde se puede advertir la fecha de conformación legar de los proveedores requeridos por el particular.

Finalmente, respecto del requerimiento correspondiente a la entrega de los documentos que den cuenta de los servicios prestados a la autoridad municipal, detallando el número de inserciones, banners, impactos o cualquier otro servicio relacionado por las empresas, periodistas o personas físicas y morales que fueron contratados por el Sujeto Obligado para realizar actividades de difusión, promoción, publicidad, comunicación social o cualquier otra actividad relacionada, en los años de 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022; el Sujeto Obligado resulta incompetente para tener en sus archivos la información relativa a la contratación de dichos servicios por las Autoridades Municipales, ello en virtud de que no forma parte entre las contrataciones realizadas por los Municipios del estado de México y los proveedores de servicios referidos; incompetencia que fue declarada por el Sujeto Obligado, por lo que se tiene por confirmada la declaración de notoria incompetencia, en términos del primer párrafo del artículo 167 de la Ley de Transparencia local.

En conclusión, en virtud de lo argumentado anteriormente, este Órgano Garante estima que los motivos de inconformidad resultan fundados, por lo que es procedente ordenar al Sujeto Obligado a que realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas que considere competentes, con la finalidad de que haga entrega de la información solicitada. 

Cabe resaltar que no se advierte que la información que le sea entregada al Recurrente contenga información que pueda clasificarse como confidencial, por lo que resulta innecesario realizar una versión pública de dicha documentación.

· DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

· Vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación. 
Asimismo, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por no tener actualizada o completa la información en su portal de Acceso a la Información Mexiquense o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dadas las inconsistencias que se pudieron observar en el presente asunto, consistentes en la probable falta de publicación de los procedimientos de adjudicación directa.

Atento a lo anterior se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las probables omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

En ese sentido, el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de México y sus Municipios, establece en su artículo 23, fracción XIV, que es la Dirección General Jurídica y de Verificación, quien ordenará y practicará verificaciones en los portales de internet de los sujetos obligados: 

Artículo 23. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Verificación ejercer las atribuciones siguientes: 
(…) 

XIV. Ordenar y practicar verificaciones a los portales de internet de los Sujetos Obligados, para revisar y constatar el debido cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, informar mensualmente al Pleno las verificaciones realizadas a los portales de transparencia de los Sujetos Obligados;
(…)

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan parcialmente fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00015/CGCS/IP/2022, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00015/CGCS/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes y se haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
De los medios de comunicación, empresas, periodistas o personas físicas y morales que fueron contratados para realizar actividades de difusión, promoción, publicidad, comunicación social o cualquier otra actividad relacionada, en el periodo que comprende del 01 de enero de 2017 al 30 de mayo de 2022, el o los documentos en donde consten lo siguiente:

1. La empresa (razón social) o persona física beneficiaria de cada contrato.
2. Fecha de conformación legal.
3. Tipo de medio de comunicación (ámbito impreso, digital, radio, televisión, redes sociales etc.)
4. Monto pagado.
5. La duración del contrato.
6. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevar a cabo la contratación.
7. Al mayor grado de desagregación posible, el reporte de la penetración en las audiencias de los medios de comunicación contratados en donde se advierta lo siguiente:
a. Tiraje, periodicidad y zona o región donde circulan los medios de comunicación impresos contratados. 
b. Cantidad de visitas y usuarios mensuales reportados en los medios de comunicación digitales. 
c. Cantidad de radioescuchas o televidentes mensuales reportados en los medios de comunicación de radio y televisión.
d. Reacciones de usuarios reportadas en los medios de comunicación de redes sociales.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la Recurrente.

En alusión al numeral 7 del presente Resolutivo, una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, para el caso de no contar con la información previamente referida, bastará con que El Sujeto Obligado lo haga del conocimiento del Recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23, fracción XIV, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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los bienes o
Servicios ConTaTados yTo adquridcs T DFUSION FOR TELEVISION, RADIO Y OTROS WEDIOS.
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES

ombre compTeto g Tos parTeipantes | GRUPO AC SADECY.
IMonto total de Ia cotizacicn con impuestos incluidos : 2088,090.00
INombre completo y razGn social del ganador : GRUPO ACIR SADE OV
\Unidad administrativa solicitante : DIRECCION GENERAL DE PUBLICIDAD
\Unidad administrativa responsable de Ia ejecucion : COORDINACIGN ADMINISTRATIVA
Nimero que identifique al contrato : CAYSID0112017.
[Fecha del contrato : 13012017
IMonto del contrato sin impuestos incluidos : 1,800.00000
085,00000

Hipervinculo al documento del contrato y sus anexos: Hipervinculo, en su caso al comunicado
de suspensidn, rescision o termigtin anticipada del contrato: Origen de los recursos piblicos





image3.png
Resultados de procedimientos de adjudicacion directa
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MOSTRAR T0DO

Registro 001

Ejercicio : 2018
Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110712018

Fecha de término del periodo que se informa : 301097201

Tipo de procedimiento : Adudicacion directa

Materia : Adquisiiones

Nimero de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique : CPI017,2018

Motivos y fundamentos legales aplicados para la realizacion : LEY DE CONTRATACION PUBLICA
Y POBALIN

Hipervinculo a la autorizacion (Enlace extern
itos: v ipomex. org myrecursosigo/ime/png/noaplica.png

Nombre completo o razén social de los posibles contratantes (1)

Ver detalis. ) )
Nombre (s) del adjudicado : HECTOR JOSE

Primer apellido del adjudicado : FARAH

Segundo apellido del adjudicado : CHAJIN

Razon social del adjudicado : UNIVERSAL GP SA DE CV.

RFC de la person a fisica 0 moral adjudicada : UGPOS052210

Unidad administrativa solicitante : COORDINACION GENERAL DE COMUNICACION SOGIAL
strativa responsable de Ia ejecucion : DEPARTAMENTO DE RECURSOS.

MATERIALES
Nimero que identifique al contrat
Fecha del contrato : 21/122018
Monto del contrato sin impuestos incluidos : 496206.90

Monto del contrato con impuestos incluidos : 57560000

Monto minimo, con impuestos incluidos, en su caso : 0.00

Monto maximo con impuestos incluidos, en su caso : 0.00

Tipo de moneda : PESOS

Tipo de cambio de referencia, en su caso : NA

Forma de pago (efectivo, cheque o transferencia ) : INDISTINTO

Objeto del contrato : EN VIRTUD DE NO CONTAR CON ESTE SERVICIO.

Monto total de garantias y/o contragarantias que, en su caso, se hubieren oforgado durante
el procedimiento respectivo : 0.00

Fecha de inicio del plazo de entrega o ejecucior
Fecha de término del plazo de entrega o ejecucion :
Hipervinculo al documento del contrato y anexos:

cPiOTTR018
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Ejerc

Fecha de inicio del periodo que se informa

TiDo de Procedimiento : Adudeacion arecta
Materia : Servicios

Nimero de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique : CPI016:2019

Motivos y fundamentos legales aplicados para la realizacion : LEY DE CONTRATACION PUBLICA
Y POBALIN

Hipervinculo a la autorizacion (Enlace extemo):
ity pomesx org mxfipo3templates/defaullimg/pnginozplica png

Descripcion de obras, bienes o servicios contratados y/o adquiridos : SERVICIO DE DIFUSION
EN PLATAFORMAS DIGITALES A TRAVES DE LA TRANSMISION DE COMUNICACIONES QUE
REQUIERAN INFORMAR DE FORMA MASIVA EN EL SITIO WEE:

) PUBLICACION DE ANUNCIO EN BANNER SQUARE DE 3001250 PIXELES, EN SECCION HOME,
FORMATO ESTANDAR, POR MILLAR.

) PUBLICACION DE ANUNCIO EN BANNER TOP RIGHT DE 30090 PIXELES, EN SECCION HOME,
FORMATO ESTANDAR, POR MILLAR.

©) PUBLICACION DE ANUNCIO EN BANNER FULL HEADER DE 970x90 PIXELES, EN SECCION HOME,
FORMATO ESTANDAR, POR MILLAR.

Nombre completo o razon social de los posibles contratantes (1) :
Ver detalis.

Nombre (s) del adjudicado : NA

Primer apellido del adjudicado : NA

Segundo apellido del adjudicado : NA

Razon social del adjudicado : LA POLITICA ONLINE MEXICO SADE CV

RFC de la person a fisica 0 moral adjudicada : POM1403286W4

strativa solicitante : DIRECCION GENERAL DE PUBLICIDAD

strativa responsable de la ejecucion : DEPARTAMENTO DE RECURSOS

MATERIALES
Nimero que identifique al contrat
Fecha del contrato : 25/10/2019.
Monto del contrato sin impuestos incluidos : 493504.00
Monto del contrato con impuestos incluidos : 57977264
Monto minimo, con impuestos incluidos, en su caso
Monto maximo con impuestos incluidos, en su cas:
Tipo de moneda : PESOS

Tipo de cambio de referencia, en su caso : NA
Forma de pago (efectivo, cheque o transferencia ) : INDISTINTO

Objeto del contrato : EN VIRTUD DE NOTAR CON ESTOS SERVICIOS

Monto total de garantias y/o contragarantias que, en su caso, se hubieren oforgado durante
el procedimiento respectivo : 49930 40

Fecha de inicio del plazo de entrega o ejecuci
Fecha de término del plazo de entrega o ejecucion :
Hipervinculo al documento del contrato y anexos:
Hipervinculo al comunicado de suspension (Enlace exte
ity ipomesx org mxfipoYemplatesidefaullimg/png/noaplica

+ CPIDTBR018

0
0

25102018
o

Origen de los recursos publicos : RECURSOS ESTATALES
Fuentes de financiamiento : RECURSOS ESTATALES.
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Jercicio : 2020
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/1012020

Fecha de término del periodo que se informa : 3111272020
ipo de procedimiento : Adjudicacisn diecta

Niimero de expediente, folio o nomenciatura que lo identifique : CGCSICP/10/2020
Motivos y fundamentos legales aplicados para la realizacion : LEY DE CONTRATACION PUBLICA
DEL ESTADO DE MEXICO Y SU REGLAMENTO

Hipervinculo a la autorizacion (Enlace extemo):

it Ay ipomesx org mxfipo3templates/defaullimg/png/nozpica png

Descripcion de obras, bienes o servicios contratados y/o adquiridos : SERVICIOS DE
DE DOCUMENTOS OFICIALES.

‘Nombre completo o razon social de 105 posibles contratantes (1
Ver detalis.

Nombre (s) del adjudicado : NA

Primer apellido del adjudicado : NA

Segundo apellido del adjudicado : NA

Razon social del adjudicado : UNIVERSAL G P S.A DECYV.

RFC de la person a fisica 0 moral adjudicada : UGPOS0502210

Unidad administrativa solicitante : DIRECCION GENERAL DE PUBLICIDAD
Unidad administrativa responsable de la ejecucion : DEPARTAMENTO DE RECURSOS
MATERIALES

Nimero que identifique al contrato : CGCSICP/10/2020

Fecha del contrato : 23/10/2020

Monto del contrato sin impuestos incluidos : 493990.40

Monto del contrato con impuestos incluidos : 579985 85

Monto minimo, con impuestos incluidos, en su caso : 0.0

Monto maximo con impuestos incluidos, en su caso
Tipo de moneda : PESOS

Tipo de cambio de referencia, en su caso : NA
Forma de pago (efectivo, cheque o transferencia
Objeto del contrato : SERVICIOS DE IMPRESION DE DOCUMENTOS OFICIALES.

Monto total de garantias y/o contragarantias que, en su caso, se hubieren otorgado durante
el procedimiento respectivo : 49999.04

Fecha de inicio del plazo de entrega o ejecucion : 231072020

Fecha de término del plazo de entrega o ejecucion : 31/1012020

Hipervinculo al documento del contrato y anexos (Enlace externo):

hitos:iive.g0ogle comie/d1pmUOUOCLIYTybTDIWZH5JoDVgLosd:

Hipervinculo al comunicado de suspensién (Enlace externo):
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Lo sentimos, el archivo que has solicitado no existe.

Aseglrate de que la URL es correcta y de que el archivo existe
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riodo que se informa ;31032021
T 6= procedimiento  AGuacses areets

Wateri Servess.

Cardcter delprocedimiento - Naconsl

Nimero de expedients, folc o nomenclatura que[o identifique : CGCSCPI42021
Motivos y fundamentos legales apicados para reaizar 1a adjuicacion directa : LEY DE
CONTRATACION PUBLICA DL SSTADG OE NEXICO Y SU REGLAMENTO

Hipervinoulo  1a autorizacion o documento que dé cuenta de I suffiencia de recursos para
efectuar el procedimiento (Enlace externol

o6 googe com el <S50 L FLENZ EsrASAEoTeONDe

sewussharng

N ompIets & re2Em 300l o 1% CoReasones ConcHEradns y monta o¢ s miemas 1)

Ve cesies
Nomore s] del adjudicado : .

Primer apelico del djudicaco - &

Segundo apelido gl adjuciosdo : & .

Razbn social del acfuicado - LAFOLITICAONLINE MEXCO, 54, DECV.

Registr Federalde Contrbuyentes (REC) deIa persona fisca o moral adjudicada
FOMIA0RZENH

Domicilio il de Is empress, contratista o proveeder. Tio de vialidad : Cale

Domisill iscal de I empress, contratista o proveedor Nombre de viaidad - TASASCO.
Domisii fisoal de Is empress, contratista o provesdr. Nimero exteror - 266

Domisill il de Is empress, contratsta o roveedor. Nimero inteior, en su caso 5
Domisill iscal de I empress, contratsta o proveedor. Tipo de asenfarmiento - Coloria
Domisill iscal de I empress, contratsta o proveedor Nombre del asenfamiento : FOVA
NORTE

Domisilio sl de s empress, contratista o proveedor. Nombre de 13 enicad facerativa
CIUDAD BE MEXCD.

Domicili s de I empress, contratista o roveedr. Nombre del municipio o dlegcién
CUAUTENOC.

Domicili isos de s empress, contratista o proveedr. Nombre de Ia localidad
CUAUTENOC.

Domisili fisos de I empress, contratista o provesdr. Cédigo postal - 09700

Domisillo en e extranjero ds 13 empresa, contatsta  proveedor Pais | NA

Domisillo en o extranjero d Ia empresa, contatista o proveedr Ciudad - N&

Domisillo en o extranjero ds I3 empresa, contratista o proveeder Calle - &

Domisillo en o extranjero ds Ia empresa, contratista o proveedor Nimero - NA.

rea(s) solcitante(s) - DRECCION GENERAL DE FUSLICIDAD.

Area(s)responsable(s) d I sjecusién del conirato - DEPARTANENTO DE RECURSOS
MATERALES.

Nimero que Kentfique al ontrato : CCSCPD42021
Fecha el contrato 20032021

Fecha de iniciode a vigencia dl contrato 01042021

Fecha e término de I vigencia delcontrato - 31122021

Monto delcontrato sin impuestos incuidos - 66669 32

Monto delcontrato con impuestos inclidos : 51988891

Monto mirimo, con impusstos ncluidos, en su caso - 3798285
Monto maximo con impuestos inclidos, on su caso : 7666091
Tipo de moneds - PESCS

Tipo de camblo de referencia, en su 6350 - &

Forma de pago (efectvo, cheque o ransferencia) - NDISTTO

Objeto el conirato - SERVICIOS DE CREACION Y DIFUSIGN DE CONTENDO ATRAVES DE.

INTERIET.

Montotota de garantas /o contragarantas que, en su caso, e hubieren otorgado durante

ol procedimiento respectivo 4996255

Fecha d iniciodel plszo de entregdflbiscucién de sericios coniratados u obra pibiica

ovowz0z1

Fech de tirmino del plszo de e sjecucion de servisios u obra piblica - 31122021
orresponde (Enlace

B
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